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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 3231/23

*H102346040847*
H102346040847

JUICIO: LA HORCA ANA MARIA c/ MERCADO JOSE ALBERTO s/ CONTRATO ORDINARIO.
EXPTE. N° 3231/23.-

  San Miguel de Tucumán, marzo de 2026. 

  PROVEÍDO DE ESCRITO: OTROS - POR: LEGUIZAMON, GRACIELA SUSANA - 13/03/2026
18:03.

  1) Concédase libremente el recurso de apelación interpuesto por la letrada LEGUIZAMON
GRACIELA SUSANA apoderada de la actora (art. 775 CPCCT- Ley 9531).

  2) De los agravios presentados, córrase traslado al demandado por el término de diez días (art. 770
CPCCT). Hágase saber que la presentación se encuentra incorporada al expediente digital (art. 187
CPCCT).TGA-3231/23. FDO. DR. DANIEL LORENZO IGLESIAS - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 18/03/2026

Certificado digital:
CN=IGLESIAS Daniel Lorenzo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20253010593

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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